
ENTREGA DE MATERIALES A TRES CENTROS DE PERÚ  
 

 Este informe fue realizado por la Presidenta de la Sociedad Peruana de 

Educación Matemática (SOPEMAT), Martha Villavicencio Ubillús. En 

viaje de turismo a Perú realizado por el presidente de la Fundación 

Canaria Carlos Salvador y Beatriz, Salvador Pérez, acompañado por su 

esposa, Aurora, también miembro del Patronato de la Fundación, 

conoció a Martha Rosa el día 24 de mayo de 2010. La conversación giró 

sobre la educación y la cultura y la buena acogida de la Fundación en el 

país americano. Un recuerdo inolvidable… 

 

 Este es el INFORME :  

 

A:  Fundación Canaria Carlos Salvador y Beatriz 

DE:  Martha Villavicencio Ubillús 

ASUNTO:      Culminación de adecuado uso de donación  de 500 Euros 

FECHA:         5 de agosto de 2010 

 
1. Antecedentes 

La Fundación Canaria Carlos Salvador y Beatriz  hizo entrega de 500 € a través del   

Profesor Luis Balbuena Castellanos, de Tenerife, Islas Canarias. Estos fondos fueron 

entregados a  Martha Villavicencio, en el marco del IV Congreso Nacional de 

Educación Matemática, para que se destinara exclusivamente a mejorar  la enseñanza 

en un centro educativo del Perú. Martha Villavicencio era la Presidenta de la Sociedad 

Peruana de Educación Matemática (SOPEMAT).  

 

Dada la urgencia de mejora de la calidad de la educación matemática en nuestro 

país, y en particular la carencia de materiales educativos concretos que existe en las 

zonas rurales de contextos indígenas. Se consideró pertinente lo siguiente: 

 

- Seleccionar por lo menos dos  instituciones educativas de las zonas rurales de las 

regiones de Ucayali (Zona Amazónica) y de Cusco (Zona Andina), que tengan 

docentes dispuestos a trabajar con metodologías pertinentes para mejorar la 

educación matemática de los estudiantes del los niveles Inicial y en los primeros 

grados de Educación Primaria Intercultural Bilingüe, a las cuales se les entregaría 

materiales educativos concretos a través del (de la) Director(a) de cada una de las 

instituciones educativas elegidas.  

- Asegurar  el uso adecuado de tales materiales educativos donados, mediante el 

asesoramiento y seguimiento del trabajo educativo a realizar en aula en las instituciones 

educativas identificadas. 

 



Con fecha 23 de mayo se entregó personalmente el Informe 1, según el cual se había 

invertido 854,10 Nuevos Soles. Por lo tanto quedó pendiente la inversión del resto de la 

donación, es decir de: Un mil siete Nuevos Soles con veinte céntimos(S/. 1007,20). 

 

2. Acciones realizadas en junio-julio de 2010 

      En la segunda fase de entrega de materiales a instituciones de Educación Intercultural 

Bilingüe se ha beneficiado potencialmente a niños de primer grado de tres instituciones de 

Educación Primaria y a niños de 5 años de una institución de Educación Inicial, tal como se 

detalla en el cuadro siguiente. La Fundación donó un total de 20 juegos de materiales 

educativos a ser utilizados en procesos de enseñanza y aprendizaje en el área Matemática. 

En las instituciones de Patakancha y San Francisco se realizó la entrega en la misma 

institución educativa. En el caso de la institución educativa de Puerto Firmeza, la entrega 

oficial se realizó en el marco del Taller de sistematización de etnomatemáticas y 

terminología matemática en Shipibo Konibo; para ello se sorteó entre dos de las 

instituciones de Educación Intercultural Bilingüe que habían cumplido con una tarea previa 

al taller, reconociéndose públicamente su responsabilidad. 

 

 

SEGUNDA FASE DE ENTREGA DE MATERIAL 

 

Tipo de material que 

se entregó 

Cantidad de ejemplares del material recibido por Secciones 

beneficiarias en  Instituciones de Educación Intercultural Bilingüe 

de los Andes y la Amazonía del Perú  que se indica 

 

 

 Patakancha 

(Urubamba, 

Cusco). 

 14 de julio 2010 

 

Primer grado, 

  IE 50618 

(Quechua-

Castellano). 

 

 

 

San Francisco (Ucayali),16 de 

junio de 2010 

 

 

Puerto Firmeza 

(Ucayali) 

24 de julio 2010 

 

 

 

Primer grado,  

IE 64503-B  

(Shipibo Konibo- 

Castellano) 

 

Primer grado 

de la IE 64098 

(Shipibo 

Konibo- 

Castellano) 

Educación 

Inicial (5 

años) 

(Shipibo 

Konibo- 

Castellano) 

Juegos Base Diez 

(Dienes) 

3 - 3 3 

Juego de 48 bloques 

lógicos 

3 3 3 - 

Juego de 27 regletas 

de colores 

(Cuisinaire) 

- - - 2 



Juego de 74 regletas 

de colores 

(Cuisinaire) 

1 - - - 

Juego Tangram de 7 

piezas 

- - - 2 

Total 7 3 3 7 

 

 

En esta segunda fase se invirtió un mil treinta y tres Nuevos Soles con cincuenta céntimos, 

pues se repuso una cajita de regletas de colores que se deterioró en la primera fase durante 

el transporte a Cusco (ver detalle en factura 011988 del Anexo 1).  

En los anexos que se adjuntan se presentan fotos en las que se evidencia el 

cumplimiento de la tarea encomendada de entregar materiales educativos a las 

instituciones educativas referidas. 

 

3. REFLEXIONES  

 

- Consideramos que es urgente hacer sinergia para contribuir a que los niños de zonas 

rurales, y prioritariamente aquellos que tienen una matriz cultural originaria 

ejerciten su derecho de recibir una educación de calidad, en particular en el área 

Matemática.  

 

- Queda nuestro compromiso de velar por el uso adecuado de los materiales 

educativos donados, en beneficio de la educación matemática de niños de los 

primeros grados de las  cinco instituciones educativas beneficiarias, pues en la 

primera fase también se entregó materiales a la IE de Huilluq. Ayudando a combatir 

la pobreza, contribuiremos a evitar la génesis de movimientos terroristas, que 

interfieren negativamente en los procesos de construcción de sociedades 

democráticas en las que deba imperar la justicia y la paz. 
 

4. AGRADECIMIENTO 

       Los Directores y docentes de las instituciones educativas que recibieron los  

             materiales educativos, han manifestado su sincera gratitud a la Fundación  Canaria   

Carlos Salvador y Beatriz por su gesto generoso y solidario. 
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ANEXO 1 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 


